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RESOLUCIÓN rio. 1\367 del

2025,r,

Í,

RESOLUC[ON  N° 1367 del 2Ó25            '`
t

E:rp'raescau'S::¡:,adper[UEesbt:dyoarido°sppti:aF:::aRa`fAa:rÑ'ivde:ifddeq:jasi:i:::Sd:[ec:::T.e:ayG::)Tr¡a:¡i:g::c::
2026`         ,                  .'

LA \GERENTE  DE  LA  EMPRESA SOCIAL  DEL  ESTADO  HÓSP`lTALSAN  RAFAEL \NIVEL  11  de  San
Juan del Cesar-La Guajira en úso de sus fac-ultades legale.s,`estatutarias y,

C 0 N S I D 'E R A N D 0:
'\

Que  el  área  financjera de  la  ESE  elaboró  'el  proyecto .de Presupue.sto  cie  lngresos  y  Gastc)s,,  para  Ía
`vigenci'a 2026.                                                                                                                 .    `

'\
`+-\

Que mediante Acuerd.o N° Ó15 dél 22 de diciembre d`e 2025, la Jur}ta Directiv.a de la ESE, emitió concepto
..  favorable,  al, Presupuesto de Ren,tas y Gastos para ]a vigencia 2026.

*..,
E=

due mediante Resó[ución N° 2407 de ,diciembre 23 de 2025, el C`onsejo Departamer`ta[ de Política Fiscal,
'aprobó ei presupue.sto de ingresos de ia ESE HÓspitai San Rafaei Nivei ii `de San Juan dei. Cesar, p'a\ra iá
vigenci'a fiscal  c.omprendjda entre el  1  de enero 'y e]  31  de diciembre de 2026, .por valor de`CIENTQ  UN
MI,L   DIECISIETE   MILLONES   §ETENTA  Y  NUEVE   MIL  SETECIENTOS   NOVENTA  Y   UN   PESOS
($1,01.017.079i.791;.oo')M_/L.

I
.f

Que `en  e[ +Presupues{o .dé Gastos,  se encuentran  los  riibros  de Adquisición  de. Bienes  y  Servicios,  y  .`
Gastos  d`e Com.er?ializacióh y  Pro`duc'ción y e.stos  hácen  parie de.I  Pla.n A.nual  de Ac!quisiQione?  para  lá
vigencja 2026,                           \

'Q\ue   la   Empresa  Socia|   del   Estado   Hoépital   San   Rafael   Nivel;  ll,,-ha   di§eñado   el   Plan   Anual   d?,
'     ,Adquisi¿iones  ini`Cjal,  a  ejééutarse durante  la  vigencia  2026,  de ,acüerdo  al, documento Aadjun.to-,, el  éua.I\

hace  parte  integral  d<el  ip,[esente  acto  ádmnistra`tivo,  F)or valor  inicia'l  de:  CINCUENTA  Y  SIETE  M!L
NQVECIEN`TOS    CINCUENTA    Y    N`UEVE.   MILLONES    TRESCIÉNTOS   OCHENTA   Y    SÉIS~   MIL
QljlNIENTOS' TREINTA Y TRES PÉSOS ($57.959.386.533,00).

`EI  Plan` Anual  de Adquisiciones  (PAA)  es .un .instrumento  .de  naturaleza` informativa  y  las`adquisiciones
+¿

i`ncluidas en  el  mismo'`pueden ser canceladas, `revisada's o  mQdificad.as.  Esta información`Tio re-present-a
comprohiiso u obligación alguna por parte de ]a entidad,  rti la compromete a adquirir los bienes,  obras.y
servicios en é[ señalado.                                                    `                                                                    i

Á

Que se 'hace necesario aprobar y adoptar el Plan Anua[ de Adquisiciones de la Empr.esa \Sociál del Estado
Hospjtal.San Ráfael `Nivel ][ de san Juan del cesar-La Guaji`ra,  para la vig.encia 2026..             ` \

Que en mérito de lp expuesto,                                                                                                          t

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO.  Aprobár  y  adoptar el-  Plan  Anual  de  Ad.quisic.iones  de  Bienes  y  Servic.ios  a
?jecutarse`durante la vigenéia 2026, de la Empresa Social del Estado`Hospital.San Rafael Nivel ,lL de San
Juan   dél   Cesar  -   La  Gu`ájira,   pgr  un,  valor  iniciál   de:   .CINCUENTA  `Y  'SIETE   MIL  NOVECIENTOS
C[NCUENTA Y NUEVE  MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS  Mlli QUINIENTOS TRÉINTA Y
TRES PESOS ($57.959.386.533,00), de acuerdo con el sigúienteAdetalle:.            \

\
\

\
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RESOLUCIÓN No.1367 del    i

2025              `

DES`CRíPCION     -;                       \, VALOR
Contratac ó,n dé p.ersonai                      '                                               `. S'         23.2é2.844.826
Mantenim ento Hospitalario                                                              ` S             ,3..828.058.635'
.`Equipo Médico,  Edujpo d'e Laboratorio,  Productos \\$19.365.776.70.7

Farmacéuticos, Ac`.césórios y Sumini'stros
Comp`ra de Equipos,  Muebles,  Mate[iales 'de Oficina,

.S    '            676.927.552Publicidad        '\
Cohibustibles y Lubrican.tes, • $                 378.720.456
Seguros                                                 , S                  ,198.178.963
Compra y ArrendarTiientó de .Veh.ÍQulos y Ambulancias i  s             .2.167:412.569'.

Vig.ilancja, Aseo y Lavan`dería $             3.905.877.689
.Capacitac¡Ón de `Pers`ohál - Caiidad - Docenci`a $                    90.,000.000
Transporte 'de pas.ajeros, Correspo.nde.ncia y Paq`uetes $                    50.657.626
Bienestár Social S.              ..509.676.678      `
Se,rvicios de cocina` o p-reparación de comid.as -$              1„32Ó.256.324'

Otros                                                                                                                            `.     + 'S    .         2.1.84.§98.608

`                            TOTAL                                                       , `S.          .'57.959.386.533 `

ARTICULO  SEGUNDO. .EI  P[.an  de Adquisiciones  Bienes y Serúicios detallado,  forma  parie iritegrál  del

presente acto administrativo, como ianex`o.        ,
`

ARTÍCULO TERCERO. La pr.esente resolución_ rige a partir de la fecha de su expedició.n.

{T

\             COW]UN!QUESE,  PUBL]QUE_SE Y CUMPLASE

GERENTE
\

Revisó:  Rossana Mejí`a Fuentes -  Prof., Universitario


